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ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro de Resolución de
desamparo de fecha 26 de enero de 2006 del menor R. S.,
expediente núm. 29/05/0312/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de modificación de medidas consis-
tente en el Cambio de Guarda a don Francisco Javier
García Cuesta y doña Yolanda Molina Moreno.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Francisco Javier Garcia Cuesta y doña Yolanda
Molina Moreno al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro de la Resolución de
Modificación de Medidas consistente en el Cambio de Guarda
de fecha 19 de enero de 2006 del menor F. J. G. M. expedien-
te núm. 29/93/0045/00, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de desamparo a doña Juana López
Heredia.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Juana López Heredia, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, para la notifi-
cación del contenido integro de la Resolución de Desamparo de
fecha 24 de noviembre de 2005 del menor J. C. L., expediente
núm. 29/92/0631/00, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera

Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de desamparo a doña Encarnación
Campos Martín.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Encarnación Campos Martín al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro de la Resolución de
Desamparo de fecha 1 de diciembre de 2005 del menor J. y
C. C. M., expediente núm. 29/04/0319/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de modificación de medidas consis-
tentes en el Cambio de Guarda a doña María Nieves
Macías Castillo.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña María Nieves Macías Castillo, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, para la notifi-
cación del contenido integro de la Resolución de modificación
de Medidas consistente en el Cambio de Guarda de fecha 1 de
diciembre de 2005 del menor D. y V. M. C. M., expediente núm.
29/03/0113/00, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia
de protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.
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ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución de acogimiento familiar simple a don Angel
Query Ramírez y doña María del Carmen Benítez Ruiz.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Angel Query Ramírez y doña María del Car-
men Benítez Ruiz, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de
acogimiento familiar simple de fecha 1 de diciembre de 2005
del menor Q. B., M. y A., expediente núm. 29/05/0234-0277/
00, significándole que contra esta Resolución podrá formular-
se reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución modificación de medidas, Cambio de
Guarda a don Joaquín Cañete Fernández y doña Josefa
Heredia Molina.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don Joaquín Cañete Fernández y doña Josefa
Heredia Molina, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro de Resolución
modificacion de medidas, cambio de guarda de fecha 21 de
diciembre de 2005 del menor C. H., J., expediente núm. 29/
96/0727/01, significándole que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución del cese del acogimiento judicial
permanente a doña Dolores Campos Méndez.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Dolores Campos Méndez, al haber resulta-
do en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro de la Resolución del
cese del acogimiento judicial permanente de fecha 20 de oc-
tubre de 2005 del menor F. J. G. C., expediente núm. 29/97/
0230/00, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de acogimiento temporal a doña Pilar Fer-
nández Acosta.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Pilar Fernández Acosta, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga,
para la notificación del contenido integro del Acuerdo de Aco-
gimiento Temporal de fecha 3 de noviembre de 2005 del me-
nor F., S., J. A., M. del P., P. y E. M. B., expediente núm. 29/
05/0386/00, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 26 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de desamparo a don José Miguel
Rosales Postigo y doña Cristina Rivero Guillén.

Acuerdo de fecha 26 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a don José Miguel Rosales Postigo y doña Cristina
Rivero Guillén al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-


